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DE ESPAÑA 

EN ITALIA 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 

 

 

   

 

 

            www.educacionyfp.gob.es/italia 

            consejeria.it@educacion.gob.es 

 

Piazza Sant’Andrea della Valle 6 

00186 Roma/Italia 

TEL: 39 0668307303 

 

                                        
 
 
 
 
 
 

                                            
 

CONVOCATORIA DE PROCESO SELECTIVO PARA LA ELABORACIÓN DE UNA RELACIÓN 
DE CANDIDATOS PARA LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL LABORAL TEMPORAL, EN 
RÉGIMEN DE INTERINIDAD POR SUSTITUCIÓN, EN LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE 
LA EMBAJADA DE ESPAÑA EN ITALIA Y EN EL LICEO ESPAÑOL “CERVANTES” DE ROMA, 
CON LAS CATEGORÍAS PROFESIONALES DE ADMINISTRATIVO/A CONTABLE, OFICIAL 
ADMINISTRATIVO/A, AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A Y ORDENANZA 

 
 
En cumplimiento de lo previsto en la base cuarta de la convocatoria, se hace pública la relación, 
ordenada alfabéticamente, de aspirantes admitidos y excluidos, con indicación del número de 
identidad o pasaporte, y de la causa de exclusión.  
 
Los aspirantes dispondrán de un plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente a 
la publicación de esta relación, para subsanar el defecto que haya motivado su exclusión u omisión.  
 
La subsanación se podrá presentar en los lugares indicados en la base 3 de la convocatoria. 
Adicionalmente, y con el fin de agilizar la tramitación, se ruega a aquellos aspirantes que presenten 
la documentación por correo postal o en algún registro público distinto al de la Consejería de 
Educación en Italia, que la adelanten por correo electrónico a la siguiente dirección: 
consejeria.it@educacion.gob.es  
 
 
 

Roma, a la fecha de la firma electrónica 
EL PRESIDENTE DEL ÓRGANO DE SELECCIÓN 

 
 
 

María del Ángel Muñoz Muñoz 
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